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P R I M E R A
L Í N E A  

M A T R I Z

GESTIÓN 
PÚBLICA EN 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

Y SISTEMA 
DE JUSTICIA 

PENAL

Se establece una l ínea de invest igación 
para enfat izar el  hecho que la búsqueda de 
la igualdad en el  disfrute de derechos como 
a la seguridad ciudadana, a la just ic ia y la 
reparación, y a la convivencia sol idar ia es 
un tema de Estado, que debe concretarse 
en la ejecución de pol í t icas públ icas que 
aseguren los mencionados derechos de la 
población. La Gran Mis ión ¡A Toda Vida 
Venezuela! es la pol í t ica públ ica en mater ia 
de Seguridad Ciudadana y Convivencia que 
ha adoptado el  Estado venezolano para 
hacer frente al  del i to, la v io lencia y las 
inconvivencias. Debido a que el  fenómeno 
de inseguridad presenta dist intas causas y 
múlt ip les efectos, es necesar io que todos 
los órganos y entes del Estado venezolano, 
así  como las inst i tuciones u organizaciones 
que intervengan act ivamente en la mater ia 
(colect ivos, consejos comunales, ONG’s), 
part ic ipen de una manera coordinada en la 
lucha por garant izar el  mayor nivel de 
seguridad ciudadana a todos los y las 
venezolanas.

Cuando hablamos de gest ión públ ica en 
mater ia de seguridad ciudadana y s istema 
de just ic ia penal,  hablamos de inst i tuciones 
del Estado que ejecutan acciones dir ig idas 
a lograr objet ivos concretos en las 
mater ias, como la reducción del del i to y la 
v io lencia, así  como también, fomentar una 
cultura de paz. La acción de cada una de 
las inst i tuciones debe estar debidamente 
coordinada e integrada para obtener los 
resultados deseados.



Por lo tanto, t iene sent ido desarrol lar 
invest igaciones que evalúen la gest ión de 
los órganos de seguridad ciudadana y del 
s istema de just ic ia penal.  Invest igaciones 
que permitan medir las estrategias de 
seguridad ciudadana y del s istema de 
just ic ia penal a través de indicadores de 
impacto, de resultado y operacionales. 
Estudios sobre el  desempeño de las y los 
servidores públ icos, su formación y 
evaluación de desempeño. Invest igaciones 
sobre los mecanismos de art iculación de los 
actores del s istema de administración de 
just ic ia y seguridad ciudadana, y sobre el  
impacto de la tecnología en el  mejor 
desempeño de la pol í t ica de seguridad 
ciudadana.

Líneas potenciales:

a) Gest ión de los órganos de seguridad ciudadana, s istema de 
just ic ia penal y nuevos modelos de funcionamiento.
b) Pol í t icas públ icas en seguridad ciudadana: indicadores, 
mecanismos de control  y  monitoreo.
c) Servidores públ icos de los órganos de seguridad ciudadana y 
s istema de just ic ia penal: formación, desempeño y supervis ión.
d) Actores del s istema de administración de just ic ia y art iculación 
con los órganos de seguridad ciudadana.
e) Servic ios de Vigi lancia y Seguridad Pr ivada.
f ) Apl icabi l idad de tecnología e innovación en la gest ión de la 
pol í t ica públ ica de seguridad ciudadana.
 



S E G U N D A
L Í N E A  

M A T R I Z

Se establece una l ínea de invest igación 
para enfat izar el  hecho que la búsqueda de 
la igualdad en el  disfrute de derechos como 
a la seguridad ciudadana, a la just ic ia y la 
reparación, y a la convivencia sol idar ia es 
un tema de Estado, que debe concretarse 
en la ejecución de pol í t icas públ icas que 
aseguren los mencionados derechos de la 
población. La Gran Mis ión ¡A Toda Vida 
Venezuela! es la pol í t ica públ ica en mater ia 
de Seguridad Ciudadana y Convivencia que 
ha adoptado el  Estado venezolano para 
hacer frente al  del i to, la v io lencia y las 
inconvivencias. Debido a que el  fenómeno 
de inseguridad presenta dist intas causas y 
múlt ip les efectos, es necesar io que todos 
los órganos y entes del Estado venezolano, 
así  como las inst i tuciones u organizaciones 
que intervengan act ivamente en la mater ia 
(colect ivos, consejos comunales, ONG’s), 
part ic ipen de una manera coordinada en la 
lucha por garant izar el  mayor nivel de 
seguridad ciudadana a todos los y las 
venezolanas.

Cuando hablamos de gest ión públ ica en 
mater ia de seguridad ciudadana y s istema 
de just ic ia penal,  hablamos de inst i tuciones 
del Estado que ejecutan acciones dir ig idas 
a lograr objet ivos concretos en las 
mater ias, como la reducción del del i to y la 
v io lencia, así  como también, fomentar una 
cultura de paz. La acción de cada una de 
las inst i tuciones debe estar debidamente 
coordinada e integrada para obtener los 
resultados deseados.

CONVIVENCIA 
CIUDADANA 
Y CULTURA 

PREVENTIVA

La l ínea sobre Convivencia y Cultura 
Prevent iva apunta a estudiar los retos para 
la construcción de contextos nacionales, 
regionales y locales de mayor cohesión 
social  como condic ión esencial  para 
garant izar seguridad ciudadana, y hacia la 
indagación, problematización y ref lexión 
sobre las estrategias para la prevención del 
del i to, sean de carácter formal o informal,  
que se enfocan en los procesos de 
social ización. Indagar en los aspectos 
s imból icos, en los entramados valorat ivos y 
los imaginar ios socia les relacionados a la 
v io lencia y la cr iminal idad, surge como una 
necesidad inst i tucional ante los discursos y 
percepciones sobre seguridad que circulan 
e incluyen recetas para la di ferenciación 
social ,  la segregación y la exclusión.  

Esta l ínea apunta además a la invest igación 
que genere propuestas o acciones para la 
reducción de los factores de r iesgo e 
inequidades que garant icen inclusión en 
una comunidad s imból ica y pol í t ica, en 
c írculos de part ic ipación y reconocimiento. 
A la vez que s irvan de insumo para 
esquemas descentral izados de acción, 
donde part ic ipen dist intos niveles de 
gobierno, poniendo énfasis en los 
problemas sobre bienestar, cal idad de vida 
y sat isfacción de necesidades básicas, 
promoviendo la c iudadanía socia l  y el  
desarrol lo como conceptos c laves y 
objet ivos de acción en mater ia de 
seguridad ciudadana. En este sent ido, se 
rescata bajo esta l ínea la necesidad de 
anal izar los aspectos ét icos, pol í t icos, 
culturales y de planif icación, involucrados 
en la part ic ipación de la c iudadanía en las 
pol í t icas públ icas en seguridad ciudadana. 



Líneas potenciales:

a) Juventud y transformación.
b) Expresiones de la v io lencia dentro de la convivencia c iudadana.
c) Derecho a la c iudad y convivencia sol idar ia. 
d) Prevención del del i to.
e) Violencia de género y mascul in idades hegemónicas.
f ) Resolución alternat iva de conf l ictos y part ic ipación c iudadana.



T E R C E R A
L Í N E A  

M A T R I Z

La l ínea sobre Convivencia y Cultura 
Prevent iva apunta a estudiar los retos para 
la construcción de contextos nacionales, 
regionales y locales de mayor cohesión 
social  como condic ión esencial  para 
garant izar seguridad ciudadana, y hacia la 
indagación, problematización y ref lexión 
sobre las estrategias para la prevención del 
del i to, sean de carácter formal o informal,  
que se enfocan en los procesos de 
social ización. Indagar en los aspectos 
s imból icos, en los entramados valorat ivos y 
los imaginar ios socia les relacionados a la 
v io lencia y la cr iminal idad, surge como una 
necesidad inst i tucional ante los discursos y 
percepciones sobre seguridad que circulan 
e incluyen recetas para la di ferenciación 
social ,  la segregación y la exclusión.  

Esta l ínea apunta además a la invest igación 
que genere propuestas o acciones para la 
reducción de los factores de r iesgo e 
inequidades que garant icen inclusión en 
una comunidad s imból ica y pol í t ica, en 
c írculos de part ic ipación y reconocimiento. 
A la vez que s irvan de insumo para 
esquemas descentral izados de acción, 
donde part ic ipen dist intos niveles de 
gobierno, poniendo énfasis en los 
problemas sobre bienestar, cal idad de vida 
y sat isfacción de necesidades básicas, 
promoviendo la c iudadanía socia l  y el  
desarrol lo como conceptos c laves y 
objet ivos de acción en mater ia de 
seguridad ciudadana. En este sent ido, se 
rescata bajo esta l ínea la necesidad de 
anal izar los aspectos ét icos, pol í t icos, 
culturales y de planif icación, involucrados 
en la part ic ipación de la c iudadanía en las 
pol í t icas públ icas en seguridad ciudadana. 

JUSTICIA Y 
SISTEMA 

PENAL

Esta l ínea está relacionada al  estudio del 
del i to, buscando respuestas sobre los 
factores asociados a la ocurrencia del 
hecho punible en cuanto a las motivaciones 
del v ict imario, caracter íst icas y 
experiencias de las v íct imas, condic iones 
s i tuacionales intervinientes, s ignif icación y 
resignif icación del del i to u otros elementos 
que permitan aproximarse a la comprensión 
del fenómeno del ictual desde una 
perspect iva cr í t ica.  

Asimismo, esta l ínea se vincula a la 
administración de just ic ia ejerc ida desde el  
Estado. Aunado al estudio del del i to, se 
encuentran los temas asociados al  s istema 
de administración de just ic ia del Estado, el  
cual comprende tanto los procesos y sus 
fases, como los actores y sus interacciones. 
Abarcando así:  e l  trato di ferencial  del 
del i to por parte de los instrumentos 
legales, que condic ionan a su vez, a los 
actores del s istema de administración de 
just ic ia; e l  estudio de la select iv idad e 
impunidad en el  s istema de just ic ia; los 
mecanismos para solventar los retos y 
desaf íos de la administración de just ic ia; 
así  como las teor ías relacionadas a la 
just ic ia restaurat iva. 

Líneas potenciales:

a) El del i to: dinámicas, contextos y sujetos part ic ipantes.
b) Acceso a la just ic ia, retardo procesal e impunidad.
c) Vict imología.
d) Actos i l íc i tos y just ic ia restaurat iva.



C U A R T A
L Í N E A  

M A T R I Z

Esta l ínea está relacionada al  estudio del 
del i to, buscando respuestas sobre los 
factores asociados a la ocurrencia del 
hecho punible en cuanto a las motivaciones 
del v ict imario, caracter íst icas y 
experiencias de las v íct imas, condic iones 
s i tuacionales intervinientes, s ignif icación y 
resignif icación del del i to u otros elementos 
que permitan aproximarse a la comprensión 
del fenómeno del ictual desde una 
perspect iva cr í t ica.  

Asimismo, esta l ínea se vincula a la 
administración de just ic ia ejerc ida desde el  
Estado. Aunado al estudio del del i to, se 
encuentran los temas asociados al  s istema 
de administración de just ic ia del Estado, el  
cual comprende tanto los procesos y sus 
fases, como los actores y sus interacciones. 
Abarcando así:  e l  trato di ferencial  del 
del i to por parte de los instrumentos 
legales, que condic ionan a su vez, a los 
actores del s istema de administración de 
just ic ia; e l  estudio de la select iv idad e 
impunidad en el  s istema de just ic ia; los 
mecanismos para solventar los retos y 
desaf íos de la administración de just ic ia; 
así  como las teor ías relacionadas a la 
just ic ia restaurat iva. 

Líneas potenciales:

a) El del i to: dinámicas, contextos y sujetos part ic ipantes.
b) Acceso a la just ic ia, retardo procesal e impunidad.
c) Vict imología.
d) Actos i l íc i tos y just ic ia restaurat iva.

INVESTIGACIÓN 
PENAL EN EL 

MARCO DE LA 
SEGURIDAD 
CIUDADANA

El elemento básico de esta l ínea de 
invest igación, es producir conocimiento 
c ient í f ico para abordar y dar respuesta de 
manera transdisc ipl inar ia e 
interdisc ipl inar ia a problemáticas 
vinculados a los organismos del sector de 
seguridad ciudadana del Estado 
venezolano, encargados de conocer y 
apl icar las herramientas necesar ias para 
invest igar los del i tos, con fundamento 
técnico para recabar los elementos 
mater ia les probator ios y evidencias f ís icas 
que aporten pruebas c ient í f icas y 
sustentadas para el  esclarecimiento del 
hecho punible, que permitan disminuir la 
impunidad.

Abarcando en este sent ido el  conjunto de 
disc ipl inas c ient í f icas médicas y 
biomédicas, que cont ienen aquel los 
conocimientos ampl ios, específ icos y 
heterogéneos biológicos, út i les para la 
resolución de los problemas que plantea el  
Derecho dentro de la Administración de 
Just ic ia, específ icamente en los procesos 
de invest igación en vivos o fal lec idos, así  
como el manejo de evidencias dentro de las 
responsabi l idades const i tucionales y 
legales en la mater ia. 

Líneas potenciales:

a) Medic ina legal y c iencias forenses.
b) Invest igación penal y el  debido proceso.
c) Cr iminal íst ica. 



Q U I N T A
L Í N E A  

M A T R I Z

CIENCIA 
POLICIAL 

Y 
CIUDADANÍA

Es una l ínea or ientada fundamentalmente 
al  estudio de los cuerpos pol ic ia les, 
abordando desde una perspect iva 
humanista su organización, funcionamiento 
y vínculos con la comunidad. Todo el lo, se 
hace desde una ópt ica respetuosa de los 
derechos humanos, que resulta la piedra 
angular de un nuevo modelo pol ic ia l  que 
pretende acabar con las v iejas práct icas 
represivas de los órganos de seguridad del 
Estado, histór icamente marcados por 
práct icas de corte mi l i tar ista. En este 
sent ido, se concibe a la seguridad 
ciudadana, desde una vis ión integral 
prevent iva que busca disminuir los índices 
de violencia y el  acercamiento para una 
convivencia y cooperación armoniosa entre 
el  aparato de seguridad del Estado 
venezolano y la comunidad.

Con el desarrol lo de invest igaciones dentro 
de esta l ínea, se desea obtener elementos 
que permitan una revis ión constante del 
desarrol lo del nuevo modelo pol ic ia l  como 
parte de la pol í t ica de Estado en mater ia de 
seguridad ciudadana, así  como también su 
puesta en práct ica e impacto en la 
c iudadanía.

Líneas potenciales:

a) Nuevo modelo de proximidad y comunidad.
b) Uso progresivo y di ferenciado de la fuerza pol ic ia l .
c) Pol ic ía y protocolos de asistencia a víct imas de violencia y 
del i to.  
d) Cuerpos pol ic ia les como órgano de apoyo a los procesos de 
invest igación penal.
e) Seguridad via l:  inst i tuciones, peatón, conductor y v ia l idad.



S E X T A
L Í N E A  

M A T R I Z

GESTIÓN DE 
RIESGOS

Es un proceso de vi ta l  importancia, que 
pretende garant izar la reducción de los 
niveles de r iesgo existentes dentro de 
rangos aceptables, para fomentar acciones 
que desde su diseño permitan niveles 
adecuados de seguridad, con la 
part ic ipación act iva y protagónica de los 
actores involucrados, considerando las 
v is iones que tengan del problema. La 
gest ión de r iesgos permite el  anál is is de los 
factores y las condic iones de r iesgo 
existentes o que podrían exist i r  en un 
determinado entorno, promoviendo la 
construcción de escenarios de r iesgo de 
manera cont inua y dinámica.

Líneas potenciales:

a) Vulnerabi l idad y eco-bienestar
b) Seguridad contra incendios
c) Administración de emergencias
d) Administración de desastres



S É P T I M A
L Í N E A  

M A T R I Z

SERVICIOS 
PENITENCIARIOS

El s istema penitenciar io como últ imo 
eslabón del s istema de administración de 
just ic ia, concentra tanto la ef ic iencia, como 
los desaciertos de los demás actores de la 
administración de just ic ia. Para asegurar 
derechos de los c iudadanos en un estado 
democrát ico garante de derechos es 
necesar io recordar que el  servic io  
penitenciar io se c ircunscr ibe a la Gran 
Mis ión ¡A Toda Vida Venezuela! como parte 
de la pol í t ica públ ica en mater ia de 
seguridad ciudadana y convivencia. 
Considerando al servic io penitenciar io 
como uno de los ámbitos neurálgicos de la 
pol í t ica de un Estado, pues al  tratar con 
personas y  pretender la transformación 
posit iva del hombre y la mujer durante su 
permanencia en un establecimiento 
penitenciar io, se deben considerar los 
elementos necesar ios para garant izar los 
derechos tanto de los c iudadanos que se 
encuentran recluidos, como de los 
c iudadanos que se encuentran en sociedad 
y han s ido afectados de una u otra forma 
por la conducta trasgresora de aquel los.

Así ,  para la comprensión del s istema 
penitenciar io como un servic io públ ico es 
necesar io estudiar los elementos 
intervinientes: actores, inst i tución, 
normativa legal,  programas de atención 
integral ,  régimen de convivencia en los 
establecimientos, formas de cumpl imiento 
de pena, part ic ipación  de la comunidad en 
el  proceso de transformación posit iva del 
hombre, así  como la interacción entre s í  de 
todo lo mencionado. Todo lo anter ior abre 
un espacio para real izar invest igaciones 
que s irvan de insumo para una 
retroal imentación de las pol í t icas públ icas 
en la mater ia.



Líneas potenciales:

a) Dinámicas de la sociedad carcelar ia.
b) Adolescentes en conf l icto con la ley penal: pr ivación de l ibertad 
y medidas sancionator ias.
c) Atención integral de la población pr ivada de l ibertad.
d) Progresiv idad en el  cumpl imiento de la pena y fórmulas 
al ternat ivas a la pr ivación de l ibertad.
e) Régimen penitenciar io: resguardo y custodia de los recintos 
penitenciar ios.

NOTA: Los renglones operat ivos de cada l ínea potencial  de 
invest igación se def inir ían por medio del diagnóst ico de necesidades 
de invest igación, tanto en los órganos de seguridad ciudadana, 
como por parte de las demás inst i tuciones y organizaciones 
involucradas en el  tema de la seguridad ciudadana. 



O C T A V A
L Í N E A  

M A T R I Z

LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA 

Y EL SERVIDOR 
PÚBLICO EN 
SEGURIDAD 
CIUDADANA
 Y SERVICIO 

PENITENCIARIO.

Esta l ínea t iene como objet ivo desarrol lar 
estudios cr í t icos que puedan const i tuirse 
en una base c ient í f ica para mejorar la 
cal idad de la formación profesional e  
integral  de las y los estudiantes de la UNES, 
de acuerdo a lo establecido en la Mis ión 
Alma Mater y al  paradigma de la educación 
popular.

La UNES es responsable de br indar les 
conocimientos, habi l idades y destrezas 
requeridas para una actuación profesional 
ét ica, enmarcada en la ley, respetuosa de 
los derechos humanos y con un alto grado 
de ef ic iencia en el  cumpl imiento de sus 
deberes; todo el lo cónsono con un modelo 
educat ivo en el  que se combinan los 
procesos de formación, v inculación e 
invest igación.



Líneas potenciales:

a) Rasgos y pr incipios del modelo de actuación profesional de la y 
el  servidor públ ico venezolano en seguridad ciudadana y servic io 
penitenciar io. Fundamentos de la ét ica profesional.
b) La disc ipl ina como componente y resultado de la ét ica profesional 
del modelo de actuación del servidor públ ico en seguridad 
ciudadana y servic io penitenciar io.
c) Objet ivos y metodologías de la v inculación social  desde la 
perspect iva educat iva y operat iva de los perf i les especial izados en 
seguridad ciudadana y servic io penitenciar io.
d) Las c iencias socia les, humanas, jur íd icas y operat ivas como base 
e instrumento de formación profesional en seguridad ciudadana y 
servic io penitenciar io y de transformación socio inst i tucional.
e) Pr incipios didáct icos y pedagógicos que sustentan la estrategia 
curr icular de los procesos formativos en seguridad ciudadana y 
servic io penitenciar io.
f ) Fundamentos de los pr incipales indicadores académicos de la 
formación actual y cal idad educat iva en seguridad ciudadana y 
servic io penitenciar io.



L O S  R E N G L O N E S  O P E R AT I V O S  D E  C A D A  
L Í N E A  P O T E N C I A L  D E  I N V E S T I G A C I Ó N  
S E  D E F I N I R Á N  P O R  M E D I O  D E L  
D I A G N Ó S T I C O  D E  N E C E S I D A D E S  
D E  I N V E S T I G A C I Ó N  E N  L O S  Ó R G A N O S  
D E  S E G U R I D A D  C I U D A D A N A  Y  E N  L A S  
I N S T I T U C I O N E S  Y  O R G A N I Z A C I O N E S  
I N V O L U C R A D A S  E N  E L  T E M A  D E  L A  
S E G U R I D A D  C I U D A D A N A  Y  E L  
S E R V I C I O  P E N I T E N C I A R I O .


